
 

 

Cesión Temporal: comunicaciones-atunrojo@mapama.es 

Cesión Definitiva: bzn-orpstunidos@mapama.es 

Velázquez 147, 3ª Planta 

28002 MADRID 

TEL: 91 347 61 73 

FAX: 91 347 15 12 

 
 

 
 
 
 

 
 
CESIÓN TEMPORAL/DEFINITIVA 
 
D…………………………….., con DNI…………………….., representante legal 
de………………….Armador/Propietario de………………, buque (nombre de 
buque/almadraba cedente)……………………., con código…………………, 
matrícula…………….. y folio……………….., con base en el puerto de………………….., 
 
Y 
 
D……………………………., con DNI………………………, representante legal 
de………………..Armador/Propietario de………………., buque (nombre de 
buque/almadraba receptor)……………………….., con código………………….., 
matrícula………………. y folio……………….., con base en el puerto de…………………, 
 
Ambas partes se reconocen de capacidad legal suficiente para acordar la cesión 
TEMPORAL/DEFINITIVA de……………….(kilos) de la cuota de atún rojo 
para………..(año al que se aplique) del buque 
pesquero/almadraba………………..(nombre del buque/almadraba cedente) al 
buque/almadraba pesquero……………………(nombre del buque/almadraba receptor), y 
a tal efecto, acuerdan la cesión TEMPORAL/DEFINITIVA de esta cantidad, según lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 3/2001, de 26 de febrero de Pesca Marítima del 
Estado. 
 
Como prueba de conformidad, ambas partes firman el presente acuerdo, 
comprometiéndose a remitir el mismo a la Secretaría General de Pesca.  
 
 
 

 
En ___________, a _________ de _________ de 2017 

 
 
 
 
 
 
 

Firma responsable 
 buque/almadraba cedente 

Firma responsable  
buque/almadraba receptor 

 
          
 
No olvide adjuntar el certificado de composición accionarial (para transmisiones 
temporales y sólo en la primera solicitud de cada año)  
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